PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA CELEBRACIÓN DE LOS FESTEJOS TAURINOS EN LOS AÑOS 2011 Y 2012, EN CANDELEDA (AVILA).
La organización de los Festejos Taurinos en Candeleda comprenderá como mínimo los siguientes espectáculos:
 1.1.- La celebración de un Festival Taurino con picadores el día 5 de febrero a las 16:00 hs., donde se lidiarán 6 toros en plaza portátil con al menos 2.000 localidades para tres toreros  que deberán ser de los primeros  del escalafón. El precio de venta de las entradas no podrá superar los 30 €.
1.2.- Celebración de un Bolsín Taurino  con la participación de al menos 30 novilleros donde deberán tentarse mínimo  22 becerras  y con la entrega de un premio al ganador del mismo. Las fechas de realización serán las siguientes:

.- Sábado 12 y domingo 13 de febrero: Primera tienta y prueba de clasificación, se lidiarán al menos 10 becerras para los treinta novilleros.
.- Sábado 19 y domingo 20 de febrero: Segunda tienta y prueba de clasificación, se lidiará al menos 8 becerras, para 16 novilleros.

.- Sábado 26 de febrero: Tercera tienta, se lidiarán  al menos 4 becerras para 8 novilleros.

.- Domingo 27 de febrero: Final. Cuarta tienta se lidiarán 3 becerras para los tres finalistas.
Este Bolsín deberá cumplir con el Reglamento Taurino de Castilla y León y deberá celebrarse en cualquiera de las plazas particulares existentes en la localidad sin cobrar entrada.

1.3.- Festejos de El Raso:
.- Mes de julio: Día 23 Capea se lidiarán 3 vacas


   Día 24 Capea se lidiarán 3 vacas



   Día 25 Capea se lidiarán 3 vacas.

1.4.- Ferias de Agosto en Candeleda:


Sábado Día 20: 


* Encierro y capea a las 10:00 hs. con 4 vacas y un novillo.


* Festival taurino sin picadores, con tres matadores y un novillero el precio de las entradas no podrá superar los 15 €.


Domingo Día 21: 


 * Encierro y capea a las 10:00 hs. con 4 vacas y un novillo.

1.5.- Fiestas Patronales. Septiembre:


Lunes Día 12:


* Encierro y capea a las 10:00 hs. con 4 vacas y un novillo.


*Novillada sin picadores, con dos matadores que lidiaran 4 novillos. El precio de las entradas no podrá superar los 10 €.


Martes Día 13:


* Encierro y capea a las 10:00 hs. con 4 vacas y un novillo.


* Festival Taurino sin picadores,  a las 18 horas con tres matadores y un novillero que lidiaran 4 novillos. El precio de las entradas no podrá superar los 15 €.


Sábado Día 17:


* Encierro y capea a las 18:00 hs. con 4 vacas y un novillo.


Lunes Día 19:


* Encierro y capea a las 10:00 hs. con 4 vacas y un novillo.


* Exhibición de recortes o similar con la lidia de 5 vacas. El precio de las entradas no podrá superar los 10 €.

Todas las fechas y horas podrán ser modificadas por el Ayuntamiento si las condiciones meteorológicas  impiden el normal funcionamiento o incluso se podrá acordar su suspensión definitiva.

Son obligaciones del Adjudicatario:

- Contratar a los profesionales que actúen conforme al convenio nacional del Colectivo Taurino y asumir el coste de la Seguridad Social.
- Contratación de los seguros correspondientes que la ley exige para la celebración de los espectáculos.
- Cumplir todos los requisitos que la Ley estipula para los diferentes tipos de actos, asumiendo el coste de la ambulancia, UVI móvil, médicos, veterinarios, maestro de lidia, permisos, transporte de ganados, arquitecto, banderilleros, sobreros, mulillas alguacil, etc..

- Alquiler, montaje y desmontaje de la plaza de toros del espectáculo que se celebrará el día 5 de febrero, para el resto de los espectáculos el montaje y desmontaje será de cuenta del Ayutamiento.

- Suscripción de un seguro  a cargo del adjudicatario de suspensión de los actos por inclemencia meteorológicas, ya que de no celebrarse los espectáculos, el Ayuntamiento reducirá su aportación con arreglo a su valoración o si no está valorado individualmente se reducirá proporcionalmente.

- El pago se realizará una vez realizadas los espectáculos conforme a la valoración siguiente(no incluye el IVA):


- Festival Taurino de Febrero……………………….24.000€


- Bolsín Taurino………………………………….......6.000€


- Festejos de El Raso…………………………………6.000€


- Festejos de Ferias de Agosto………………………18.000€


- Festejos de Fiestas de Septiembre…………………27.000€

                                                                                              -------------


TOTAL                                                                       81.000€
En el supuesto de bajas en la adjudicación, estos precios se reducirán proporcionalmente.

Para los ejercicios sucesivos, las fechas de los espectáculos se establecerán por el Ayuntamiento en función del calendario.
DILIGENCIA EL PRESENTE PLIEGO FUE APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2010, INCORPORÁNDOSE COMO ANEXO AL ACTA DE DICHA SESIÓN.
